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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.800.- Aprobación definitiva del Primer Expediente de Modificación de Créditos del ejercicio 2008, consisten-
te en suplemento de crédito y crédito extraordinario financiados con bajas.

1.801.- Aprobación inicial del Segundo Expediente de Modificación Presupuestaria para el ejercicio 2008.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.796.- Notificación a D. Dris Melud Layachi, a D. Hisman Abdeselam Ahmed y a D. Mohamed Ben Ammar
Aghaouir, relativas a la propuesta de resolución de sanción por no renovar la demanda de empleo.

1.798.- Notificación a D.ª Shaila Lourdes Galisteo Alarcón, relativa a la resolución sancionadora por no renovar
la demanda de empleo.

1.799.- Notificación a D. Mohamed Abdel Lali Jonsi, relativa a la resolución de reclamación previa, donde se
le estiman sus alegaciones.

Tesorería General
Seguridad Social de Málaga

1.797.- Notificación a D. Abdeslam El Kammas, relativa a deuda a la Seguridad Social.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.796.- Por la Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal (SPEE) se ha dictado, contra D.
DRIS MELUD LAYACHI, D.N.I. 45.074.656, D. HISMAN
ABDESELAM AHMED, D.N.I. 45.099.481, y D.
MOHAMED BEN AMMAR AGHAAIR, D.N.I.
78.989.502, propuesta de resolución de sanción por no renovar
la demanda de empleo en la forma y fecha que determina el
SPEE; intentándose la notificación sin poderla practicar.

Por este medio se realiza la notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 de 13
de enero (BOE número 12, de 14 de enero).

El hecho señalado supone una infracción leve, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 17.a). 1.º del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto (BOE número 189, de 8 de agosto).

Esta presunta infracción, lleva aparejada, según el
artículo 47.a). 1.º del mencionado Texto Refundido (redacción
dada por el artículo quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo), la sanción de pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el artículo 37.4 del Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones en el orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE n.º 132, de 3 de
junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción de
la presente comunicación para formular, por escrito, ante la
Dirección Provincial del SPEE, las alegaciones que estime
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho
plazo, se dictará la resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 47 del R.D. Ley 5/2000, se ha
procedido a cursar la baja cautelar en su prestación con fecha
03.02.2008, en tanto se dicte la mencionada resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42.4 de la Ley 30/92 y en la Orden de 14 de Abril
de 1999 de desarrollo de dicho artículo, se le comunica que el
número de expediente que se inicia con esta Comunicación es
el de su D.N.I.

El SPEE, de acuerdo con el artículo 20.3 del ya citado
Reglamento General, dispone de un plazo de seis meses, desde
la fecha del presente acuerdo, para notificarle la resolución
pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artículo 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que se pueda instar el inicio de
un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Ceuta, a 1 de agosto de 2008.- EL DIRECTOR
PROVINCIAL, P.S. Resolución de 01-06-2005 del SPEE,
B.O.E. de 16.07.2005. Primero. Ocho. 6.- Fdo.: José A. Román
Medina.- EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE
PRESTACIONES.

Tesorería General
Seguridad Social de Málaga

1.797.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a
la seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la
siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el articulo 84 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio,
conforme prevé el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante
la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en
el Boletín oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente
publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal, recargo,
intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado
Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a
partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las
causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la
Seguridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material
o aritmético en la determinación de la deuda; condonación ,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento;
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las
mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 115 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

Málaga, a 30 de julio de 2008.- LA JEFA DE
SECCIÓN.- Fdo.: Gertrudis Navas Sáez.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

Reg.: 0521
T./Identif.: 07 291092353801
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Dirección: Av. África, Ed. Azul
C.P./Población: 51001 Ceuta
TD Núm. Prov. Apremio: 03 29 2008 014095253
Período: 1207 1207
Importe: 254,8
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Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

1.798.- Por la Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal (SPEE) se ha dictado, contra D.ª
SHALILA LOURDES GALISTEO ALARCÓN, con D.N.I.
5.929.655, resolución sancionadora por no renovar la demanda
de empleo en la forma y fecha que determina el SPEE;
intentándose la notificación sin poderla practicar.

Por este medio se realiza la notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero).

La no renovación de la demanda es causa de pérdida
de la prestación durante un mes, según lo dispuesto en el
artículo 47, número 1.a), del Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El artículo 47, número 3, de dicho Texto, establece
que la infracción cometida es determinante de la pérdida de la
condición de demandante de empleo, dejando sin efecto los
derechos que por la inscripción como tal tuviera reconocidos.

El artículo 48, número 4, de esta misma Ley, autoriza
al SPEE a dictar resolución sobre esta materia, por lo que esta
Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás
de general aplicación, ha resuelto suspender la prestación por
desempleo por el período de un mes, quedando sin efecto su
inscripción como demandante de empleo, con la pérdida de
derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión establecido,
le será reanudada de oficio la prestación, siempre que mantenga
la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como
demandante de empleo.

De no estar conforme con el acuerdo adoptado,
dispone de 30 días, contados desde la publicación de la presente
resolución, para interponer, ante este Organismo, a través de
su Oficina de Empleo, la preceptiva reclamación previa a la
vía jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Ceuta, 1 de agosto de 2008.- EL DIRECTOR
PROVINCIAL.- P.S. Resolución de 01-06-2005 del SPEE,
B.O.E. de 16.07.2005. Primero. Ocho. 6.- Fdo.: José A. Román
Medina.- EL SUBDIRECTOR  PROVINCIAL DE
PRESTACIONES.

1.799.- Por la Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal (SPEE) se ha dictado, contra D.
MOHAMED ABDEL LALI JONSI, con D.N.I. 45.093.248,
resolución de reclamación previa, donde se le estiman sus
alegaciones; intentándose la notificación sin poderla practicar.

Por este medio se realiza la notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero).

Se desprende de la documentación aportada en su
expediente que en el momento de presentación de la solicitud
no había perdido su empleo voluntariamente, por lo que hace
mérito suficiente para tenerse en cuenta las alegaciones
formuladas en su escrito de reclamación previa.

El artículo 46.4.º de la Ley 8/88 autoriza al Servicio
Público de Empleo Estatal a dictar Resolución sobre esta
materia.

Se advierte que de no estar conforme con el acuerdo
adoptado, dispone de 30 días, contados desde la recepción de

la presente Resolución, para interponer ante este Organismo,
a través de su Oficina de Empleo, la preceptiva Reclamación
Previa a la vía jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril
(B.O.E. N.º 86, de 11 de abril).

Ceuta, a 1 de agosto de 2008.- EL DIRECTOR
PROVINCIAL.- P.S. Resolución de 01-06-2005 del SPEE,
B.O.E. de 16.07.2005. Primero. Ocho.6.- Fdo.: José A. Román
Medina.- EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE
PRESTACIONES.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.800.- El Pleno de la Asamblea en Sesión celebrada
el pasado día 24 de julio de 2008, aprobó el "Primer Expediente
de Modificación de Créditos del ejercicio 2008", consistente
en suplemento de crédito y crédito extraordinario financiados
con bajas.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 77 del Reglamento de la Asamblea, en relación
con el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales, pudiéndose interponer contra la
presente aprobación definitiva, recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, según autoriza el
artículo 171.1 de la mencionada norma.

ANEXO  N.º 1

I- Suplemento de Crédito por importe de 500.000,00 E.

Partida que se suplementa:
628.00.121.0.002. 10 Plan Avanza 500.000 E
Financiación del Suplemento con Bajas:
629.09.431.3.003.01 "Asistencia Técnica Plan Viviendas" 500.000 E

II.- Crédito Extraordinario:

Partida que se crea:
749.05.432.0.007.02 PROCESA Fondos Cohesión
4.580.000 E

Financiación crédito extraordinario con Bajas
601.00.533.0.003.05 Obras Fondo Cohesión 4.580.000 E

En Ceuta, a 25 de julio de 2008.- V.º B.º EL
CONSEJERO DE HACIENDA.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Carmen Barrado Antón.

1.801.- Una vez aprobado el segundo expediente
de modificación presupuestaria para el ejercicio 2008 por el
Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 31 de julio,
consistente en suplemento de crédito y crédito extraordinario
financiado con remanente de tesorería procedente de la
liquidación presupuestaria del ejercicio 2007, por importe de
4.796.469,15 E, se expone al público por plazo de quince días
hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Lo que se expone en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 77 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad
de Ceuta, aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 21
de diciembre de 2004.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. EL
CONSEJERO DE HACIENDA, (Decreto de la Presidencia
de 01-04-2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA
SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.



Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 19 de diciembre de 2007,
son de:

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
Archivo Central. Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

- Ejemplar .............................. 2,00
- Suscripción anual ............... 83,30
- Anuncios y publicidad:

1 plana 49,25 por publicación
1/2 plana 24,60 por publicación
1/4 plana 12,45 por publicación
1/8 plana 6,75 por publicación
Por cada línea 0,55 por publicación
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ESPAÑA

Normas de suscripción


